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FICHA DE REGULACIÓN 

I. Nombre de la 
regulación  

Acuerdo 08/2022, por el que se emiten los Lineamientos de Actuación de los servidores públicos 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos, que intervienen en los procesos de procuración 
y donación de órganos y Tejidos 

II.  Ámbito de 
Aplicación 

Estatal 

III. Fecha de 
publicación y 
ejemplar de 
publicación  

2022/11/30 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6145 

IV. Inicio de 
Vigencia 

2022/12/01 

V. Autoridad o autoridades que la emiten 

• Fiscal General del Estado de Morelos. 

VI. Autoridad o autoridades que la aplican 

• Coordinación General de Servicios Periciales 

• Personas Agentes del Ministerio Público. 

• Médicos Legistas. 

VII. Fechas en que ha 
sido actualizada 

Texto Original  
VIII. Tipo de 
Ordenamiento 
Jurídico   

Lineamientos 

IX. Índice de 
regulación  

• Capítulo I De las Disposiciones Generales; 

• Capítulo II De la Coordinación entre Autoridades; 

• Capítulo III Del Procedimiento; 

• Capítulo IV De la Necropsia; 

• Capítulo V De la Capacitación; 

• Capítulo VI De las Responsabilidades, 
y 

• Disposiciones Transitorias. 

X. Objeto de la 
regulación  

Establecer los Lineamientos para guiar la actuación de los Agentes del Ministerio Público, así 
como del personal de servicios periciales de la Fiscalía General del Estado de Morelos, en 
aquellos casos en que deban intervenir en el proceso de procuración y donación de órganos y 
tejidos, cuando la pérdida de la vida del donante esté relacionada con la investigación de hechos 
probablemente constitutivos de delitos. 

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados 

Materias Sectores Sujetos Regulados 

De impartición de justicia. Público. 

De la Coordinación General de Servicios 
Periciales, las personas Agentes del 
Ministerio Público y los Médicos 
Legistas. 

XII. Trámites y 
Servicios 
relacionados con 
la Regulación  

N/A 

XIII. Identificación de fundamentos Jurídicos para la realización de Inspecciones, Verificaciones y Visitas 
Domiciliarias. 

N/A 

XIV. Link de 
regulación 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACUFISDONAORGA.pdf 

http://marcojuridico.morelos.gob.mx/archivos/acuerdos_estatales/pdf/ACUFISDONAORGA.pdf

